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ADVERTENCIA OFICIAL 

taego qne los dtftores Alcaldes y 
gécrétáricís reciban los núineroá de 
¿Ste BOLETÍN, dispondtán qtte se 
Sfé iió ejemplar én él sitio de cdátum-
íifé; donde permanecerá hasta él reci-

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

wrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ddn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA fODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al triraestré; 
Ayuntárñientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgadds 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza pubiieada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios cjuc 

hayan de insertarse en el BoLÉtÍN 

OFICIAL, se han de mahdar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dé dichó periódico (Real orden de 6 ét 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Gobierno de l a Nación 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Dccreío dejando sin efecto las pres

cripciones del Decreto numero 69 de 
h Junta de Defensa Nacional y Or
den de 20 de Octubre de 1936, 'sobre 
descuento de los haberes de los fun-
eionarios. 

Jiúisterio de liidustria ;y Oomercio 
rden fijando el precio que hti de regir 
Pora la oenta del superfosfato en la 
canipaña 193S-39. 

CaÍa dé Reelutá de León n ú m . 56. -
wotporación a filas. 

^aünis trac ión Provincial 
r. GOBIERNO t l V l L 
Acular, 

^ P ^ i ñ c l a l riarinero-pariádera. 

ldic¡0s v ^ f d é s menores 
3 li€ -'untas vecinales. 

«¿S^^ft^éri m Jus t i c i a 

i r t i e n i o i l a t e d M 

feepresieREía É l M e m o 

D E C R E T O 
VA Decreto n ú m e r o sesenta y nue

ve de la Jdnta de Defensa Nacioni i l , 
encauzando el deseo de los fuílcid-
narios de cooperar ál Alzamiento 
Nacional , estableció e l descuento 
pán i süS habares del mes de Ágtísto 
de m i l novecientos treinta y seis, de 
uno o dos días , se^ún la cuan t í a de 
de los sueldos percibidos por los 
mismos. 

Continuando las mismas circuns
tancias que determinaron la p l i b l i -
cac ión de dicho Decreto, la Orden 
de veinte de Octübfe de mi l nove
cientos treinta y seis, dec laró subsis
tente pálra hieses sucesivos lo acor
dado en 'él itiisHIó, rniérilras no se 
d ispus íerá lo cbñ t rá r io . 

E l Gobierno ha es t iñ lado llegado 
el momento de d'éjar ¡sin feltecto, en 
benefício de los funcionarios, que 
vienen cooperando con lanío entu

siasmo al Movinfiiehtó Nác ióna t , las 
prescripciones antes indicadas, y, en 
sd vir tud, a propuesia de la Vicepre-
sidencia del Gobierno y previa del i 
be rac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P Ó M G O : 

Ar t icu lo primero. Q u e d a n sifl 
efecto las disposiciones contenidas 
en el Decretó n ú m e r o sesenta y nue
ve de la Junta de Defensa Nacional 
^ en lá Ot-deti de veirite de Ó é t ü b r e 
de rtiil novecientos treinta y seis, en 
re lación con el descuento de habe
res dé los ñ the iona r ios . 

Ar t iculo segundo. L o dispuesto 
anteriormente su r t i í á ya efectos a l 
satisfacerse los h á b é r e s c o r í e s p o n -
dientes al mes de Septiembre. 

Así lo dispohgo ^or el presente 
Decreto, dado en Burgos a veint i
nueve de Septiembre de m i l nove-
cienms tt-eima y ocho. —III Año 
Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

E l Vicepresidente del Gobierno, 
Fnihcm-o Góthez Jordaúú if Súüiü 
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Ministerio de Industria y Comercio,8l,llierao tií11 flllLH«atia le leí, 
Normas sobra mermas en los c 
«Por el 1 Sr. Presidente del . 

Sindical del Curtido. d , i x,: 0mité 
O R D E N 

l imo . Sr.: Vista la propuesta del Comité Sindical de Fertilizantes para 
la fijación del precio de venta que ha de regir para el superfosfato en la 

{>reseote c a m p a ñ a 1938-39, y reajustada dicha propuesta de acuerdo con 
as lineas generales establecidas por el Gobierno Nacional en lo que se .. . 

refiere a polí t ica de precios, vengo en disponer lo siguiente: evnar las mermas en los cueros: 

rtido, del Mi»-
de Industria y Comercio, se ha ? 
tado la siguiente instrucción pa^ 

Precios de venta del super/bs/a/o.—Para la campana 1938-39. los precios 
de venta del superfosfato serán los siguientes: 

Sobre vagón 18% 16% 13üío 

Santander Puerto 
Bi lbao 
L a Coruña 
Huelva 
Málaga 
Sevilla 
Pa lma de Mallorca 
Pasajes •. 
Gijón 

15,(55 14,80 13,95 

• 

Dichos precios corresponden a 100 kilos sobre vagón puerto, mercan
cía envasada en sacos de 100 kilos, peso bruto por neto, pago al contado 
dentro de los ochos d ía s de la entrega o expedic ión y cantidad no menor 
de 10 toneladas. 

• 

Aumento por saquerío de capacidad inferior a 100 kilos 
Para sacos de 50 kilos, ptas 0,50 por 100 kilos 

» 75 a 80 kilos, ptas 0,30 
' i :A- . . H ^ ' : 

Rebajas por ser el saquerío propiedad del comprador 
Guando los compradores f ac i l í t en lo s envases, se reba jará el precio 

correspondiente a razón de 1,30 ptas. por 100 ki los . 
Enuios a granel.—Para los envíos a granel se establece una rebaja 

sobre el precio correspondiente a envases de 100 kilos, de 1,50 ptas. por 
dicha unidad de peso. 

Recargos a partidas menores de 10 toneladas.—Precios en fábrica del interior. 
Beneficios del revendedor 

Los que fijen las Secciones Agronómicas Provinciales, o Juntas de 
Abastos. 

Condiciones de pago.—Al contado, dentro de los ocho días de la entre
ga o^expedición, y con recargo de intereses a razón de 5 por 100 anual en 
los casos de pago a plazos, incluido todo gasto y acep tac ión por parte del 
vendedor. 

Que por los Jefes de los Mataderos 
municipales se proceda a la presen
tación de los cueros en la forma que 
es normal en los Mataderos de Espa
ña , es decir, sin pezuñas, sin orejas 
sin suciedades n i costras, añadiendo 
a esto que los cueros deben ir sin 
morros y vaciada la cola de su hueso, 
y que el pesage de los mismos se 
haga en forma adecuada y sin que 
estén empapados de agua, para que 

1 no acusen una cifra de Kg. que no 
! esté en a r m o n í a con su peso real.» 

L o que hago público en este pe
r iód ico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, quienes lo h a r á n saber a los 
jefes de los mataderos y velarán por 
su m á s exacto cumplimiento. 

León, 2 de Octubre de 1938.-
| III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
i José Luís Ortiz de la Jorre. 

Bonificaciones por consumo 
Regirán las siguientes: 

De ptas. 0,15 por 100 kilos para consumo. . 

C I R C U L A R 
Por Orden del Ilrno. Sr. Jefe del 

. Servicio Nacional de Agricultura, 
han quedado prorrogados para el 
mes de Octubre 

próximo, los precios 
I del pan, harina y subproductos que 
I han regido en el mes de Septiembre. 
I León, 30 de Septiembre de 1938.-
I I I I Año Tr iunfa l , E l Ingeniero Presi-
1 dente, M . Cuesta. 50 Tons. 

0,25 
0,30 
0,40 
0,45 
0,50 
0,55 
0,60 

100 
500 
750 

1.500 
2.000 
4.000 
6.000 

ra. 
» 
» 
» 
» 
» 

en adelante. 

L o que digo V . I. para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
Dios guarde V . I. muchos años . 

Bilbao, 12 de Septiembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l 

Juan Antonio Suanzes 

Sr. Subsecretario de este Minister io. 

Concentrac ión e ôorp l ^oe -
a filas de los reclutas P* ^ 
clentes al tercer trimestre 

| r e e m P , a f p r io r idad111 
j Dispuesto por la ^ e recluta* 
! i nco rporac ión a filas de trinieStre 
pertenecientes a l tercer resueltor 
del reemplazo de l941' miento.aoe 
1 a los efectos de su cumP11111 AyuDta-
i lós Sres. Alcaldes de 10einitan co» 
1 mientos de la provincia. 



iirgtííicja o esta Caja de 
elación nominal de todos 

l^ ' - l jqs reclutas, o sea, de todos 
V^Áos en 5os "^ses de Jul io , 
^ v Septiembre del a ñ o 1920, 
Meando ^ fecha de nacimiento 
i ^ - pjjjres desús padres; relación 

jatos 
se fonu ulará con arreglo a los 
existentes en el Registro c iv i l y 
heráencontiarseen estaDepen-

^ e el día 10 corriente, como 
Í ' "áxima • lave?, se notificara por dichos 

' alcaides a todos los menciona-
ÎUOZOS, que deberán presentarse 
SestaCajade Recluía, a c o i n p a ñ a -
fdej correspondiente Comisiona
ron objeto de veiificar su clasi-

|CIOD y destino a Cuerpo, en los 
a partir de las nueve de su 
l que se indican a contiuua-

17 del corriente: Todos los per-
decientes a los partidos judiciales 
ieViliafranca y Riaño. 
[lia 18: Todos los correspondientes 
os de Ponferrada y L a Veci l la . 
Wa 19: Todos los que pertecen a 
¡partidos de Astorga y Sahagún . 
Día 20: Todos ios comprendidos 

ülosde La Bañeza y Valencia de 
íonJuan. 
)ia 21: Todos los de los restantes 

M de León y Murías de Pare

an, 1° de Octubre de 1938.— 
l!Itóo Tr iun fa l . -E l Teniente Co-
,íael Jefe, José Moreu. 

Ayuntamiento de 

^ m i s i ó n Gestora, en sesión 
tirata * ̂  28 ^ corriente' a co rdó 
>ra r> mediante concurso, las 

e ampliación de la superfi-
WnT61116"0 <le eSta c i u d ^ . 
! l ¡^enT 61 aCt0 áe aPertura de 

• a Sala Capitular de este 

^'g^ieT0, 3 las doce horas del 
^ela e .hábi l de expirar los 
llracto Pu^llcación del presente 
^fovi^j el BOLETIN OFICIAL de 

Cn« y- Tablón de Edictos de 
>deUSlSAt0ria1' hajo la presi-
>dele2tir'AlcaWe, o Teniente en 
, V i n t i d á n d o s e en diez rail 

y cincuen-
^'ptov lpo m á ^ m o d e l i m -

con la rebaja que se estime al total 
expresado y a los precios unitarios 
que figuran en el presupuesto, de
biendo de presentarse las proposi
ciones con sujeción al modelo que 
se inserta al final, y en la forma de
terminada en el articulo 15 del Re
glamento para la cont ra tac ión de 
obras y servicios de las Entidades 
municipales, ce r rándose el plazo de 
admis ión a las doce horas del día 
anterior al que tenga lugar el acto 
de apertura, exigiéndose, para tomar 
parte en el mismo, un depósi to pro
visional de quinientas seis pesetas 
y cuarenta cént imos, que q u e d a r á 
afecto a la lianza definitiva de m i l 
doce pesetas y ochenta cén t imos , 
constituidas en metál ico , obligacio
nes del emprés t i to municipal , o va
lores del Estado, seña lándose el pla
zo de dos meses para la ejecución 
completa de las obras, pudiendo 
bastantear ios poderes de los l ici ta
res que se valgan de apoderado por 
med iac ión de cualquier letrado ma
triculado en la localidad, adv i r t i én
dose que el proyecto y pliego de 
condiciones se hallan a d isposic ión 
de los interesados, para ser exami
nados por los mismos, en la Secreta
ría de la Corporac ión , y horas de 
oficina, rec ib iéndose las proposicio
nes en la In te rvenc ión munic ipa l . 

Astorga, 29 Septiembre de 1938.— 
I I I A ñ o Triunfal . — E l Alcalde, 
C. González. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . •, con cé

dula personal, que adjunta, tari
fa •. ., clase . . . . , núrn , expe
dida en , con fecha . . . de . . . . 
193.,., enterado de las condiciones 
exigidas para contratar, mediante 
concurso, la amp l i ac ión de la su
perficie del Cementerio munic ipa l 
de la ciudad de Astorga, las acepta 
ín t eg ramen te , y se compromete a 
realizar dichas obras, con sujeción 
al pliego de condiciones y proyecto | 
aprobado por la Comis ión Gestora j 
en sesión de 28 de Septiembre del • 
corriente año , por el tipo m á x i m o 
de pesetas (en letra), y precios | 
unitarios que a con t inuac ión se ex- \ 
presan (se fijarán los precios unita
rios en letra y se paradamente), acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
tituido el depósi to provisional. 

Fecha y firma. 
Núm. 575. -32,00 

Ayuntamienio de 
fíenavides 

Confeccionados por este Ayunta
miento la mat r í cu la industrial y pa
drón de vehículos au tomóvi l e s para 
el a ñ o p róx imo de 1939, en la Secre
taría municipal se hal lan de mani
fiesto al públ ico ambos documentos, 
a los efectos de que puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen, y 
presentar reclamaciones durante el 
plazo reglamentario los que se crean 
perjudicados. 

Benavides,27 Septiembre de 1938.— 
IÍÍ Año Tr iunfa l .—El Alcalde, M a -
nuel Frai le . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villasinta 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la misma 
para el. corriente ejercicio de 1938, 
y la ordenanza para la exacc ión 
de los arbitrios en él consignados, 
se hal lan de manifiesto al púb l i co , 
en el domic i l io del Presidente que 
suscribe, por el t é rmino de quince 
días, durante los cuales p o d r á n los 
interesados interponer las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Vi l las in ta , a 28 de Septiembre 
de 1938.-01 Año T r i u n f a l . - E l Pre
sidente, J e r ó n i m o López. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se_ 

cretario suplente del Juzgado m u , 
nicipal de esta ciudad de León . 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 181 del presente año . se ha d i c 
tado la sentencia en rebeldía , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de L e ó n 
a veinte de Septiembre de mi l nove
cientos treinta y ocho. E l S r . D . F r a n 
cisco del Río Alonso, Juez m u n i c i 
pal propietario de la misma, visto e l 
precedente ju ic io de faltas contra 
Adel ino-Manuel Sosa Díaz y Anton io 
(a) «Ei Ñoño», cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, por no 
haber comparecido al acto del j u i c i o 
por hurto, habiendo sido parte el 
Minister io F isca l . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que deba 
condenar y condeno en rebeld ía a 
los denunciados A d e l i n o - M a n u e l 
Sosa Díaz y Antonio (a) «El Ñ o ñ o » 



a la pena de quince (lias de arresto 
a cada uno en la Pris ión provincial 
y Ifl pago de las costas procesales, y 
queda ratiticada la multa impuesta 
de cinco pesetas a cada uno por la 
no comparencia al acto del juicio 
sin causa justa que lo justifique, ho-
ti í icándoseies esta stinteocia en vir
tud de la rtíbéldía por medio del BO
LETÍN OFICIAL de esta provmcia. 

Así, por esta mi sentencia, deíini-
livamente juzgando, lo p r o n u » ^ 
mando y firmo.—Francisco del 
Alonso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día 
su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
los denunciados en rebeldía Adel in 
Manuel Sosa Díaz y Antonio (a) «El 
Ñoño», expido el presente que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez municipal de León a veinte 
de Septiembre de mi l novecientos 
treinta y ocho.—Miguel Torres.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Francisco 
del Río. 

anterior sentencia por el Sr. Juez 
que ia suscribe, estando celebrando 
audiencia públ ica con m i asistencia, 
en el día de su fecha, dé que doy fe. 
—Angel Fernánde / . .—Rubr icado . 

municipal de é \ Cafgb 
manda en juic io verbnj de 
por D.« Josefa Lbpé" L ^ 1 ^ 
einadeAii ibasmetas dP 2a,es '^ 
cipio. viuda, industrial 

Y para que sirva de notificación j edad, contra D. Ma • • !ila^0r de 
al demandado, declarado rebelde, se i López, mayor de eda^h1^0 
expide el presente edicto, para su j riido paradero, natural '(1°^ en Í8no-
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de stfe coitio deudor y D ^ ^ M ^ 
esta provincia. 

D;Hj M en Vaiderrueda a veinticua-
^ Septiembre de m i l novecien-

ta y ocho.—HI Año Tr iunfá l . 
es Gómez. — E l Secretario, 
nández . 

>ic cuiuu ueuaor y 1) jr̂ 0 . "^ue 
pez, fcasado, labrador OmamS0 Ló' 
6dad'y vecino de Villafdioaí0r lie 
miento de Balboa, sobre Vt^-
d o n de cuát rodet í tas p e m ^ ' 
t t l t imocomo fiador « M W e8te ande2- 1 c ipal pagador, y en virtud » * \)tln' 

Núm, 570. -19,60 ptas. ¡ éi sk'juez! e ^ o v i d e ^ a 
m día d é hoy ha acordado la 3 

nzíjndo municipal de VeyadcValcarce! bfación del oportuno jaicio ü Don Gaspar San Pedi o Mart ínez, | once de Octubre próximo ^ 
de VéM de V a l - i quince horas, en la sala audiLi! Juez municipal 

('arce, suplente en fancidnes. audiencia 
¡dé este Juzgado, sita eh Vega de 
Valcarce y casa de D. Adolfo Gar
cía y García. 

Y a fin de que sirvá de citación 

Hago saber: Que en éste Juzgado 
municipal de mi cargo, pende de
manda én ju ic io verbal c iv i l ins ladá 
por D a Josefa López Cerezales, ve- | en forma para el dértiándado aúSen-
cina de Ambasmestas, dé este M u n i - i te se pone la presenté para su insér-
nicipio, viuda, industrial y mayor | c ión en él BoLÉtm OFICIAL de la 
de edad, contra D. Maximino Lópéz \ provincia. 
López, mayor dé edad, hoy en igno- j Dado én Vega de Valcarce a vein-
rado paradero, natural de Vüiaféilé, i t i t rés de Septiembre de mil nove-

treinta v ocho. —IIÍ Año 

Juzgado municipal de Vaiderrueda 
Don Basilides Gómez Diez, Juez mu

nicipal de Valderruedn y su té r -1 éste como deudor y D . Domingo L ó - ! c íen te 
mino. pez, casado, labrador, mayor d 
Hago saber: Que en los autos de j edad y vecino de Villafeile, A y u 

juicio verbal c iv i l , de los que se h a r á I miento de Balboa, éste como fiai 
mención, se ha dictado sentencia, | solidario y pr incipal pagador, sob 
cuya parte dispositiva dice asi: | la r ec l amac ión de ciento citicuení. 

Fal lo: Que debo de condenar y pesetas y en virtud de dicha deman 
condeno a los demandados D. Ricas- i da el Sr. Juez, en providencia del 
do González Manzaneda y su mujer i <jia de hoy a c o r d ó la ce lebración del 
D.a Demetria Alvarez Prieto, veeinos ; oportuno ju ic io el d í a once de Octu-
de Vaiderrueda, a que luego quesea bre próximo, a las dieciseis horas. 

— E l Juez munidpal, Gas 
Pedro.—El Secretario, José 

Núra. 569.-15,20 ptas. 

firme esta sentencia, abonen al de
mandante D. Salvador Alvarez Pas

en la sala de este Juzgado, sita en 
Vega de Valcarce y casa de D. A d o l -

cual, vecino de Vaiderrueda, la can t i -1 |o García y García, 
dad de novecientas noventa v dos | Y a fin de que sirva de notifica-
pesetas, que le adeudan por el con
cepto expresado en la demanda, así 
como al pago de todas las costas 
causadas y que se causen con este 
procedimiento, hasta hacer efectivo 

ción en forma para el demandado 
ausente se pone la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Vega de Valcarce a vein-
el pago total de la cantidad rec ia - i t i trés de Septiembre de m i l nove-
nía da. 

Así, por esta mi sentencia, deñ 
tivamente juzgando, que por la reb 
día del demandado ha de ser notíí 
cada al mismo por medio del BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, y en los 
estrados de este Juzgado, Ip pronun
cio, mando y lirmo.— Basilides Gó
mez.—Rubricado. Hay un sello que 
dice: Juzgado municipal de Vaide
rrueda.—Leída y publicada fué la 

c i e r f reinta y ocho, —III Año 
- E l Juez munic ipal , Gas-
?dro.—El Secretario, José 

Requisitoria 
Dav id Fuentes Núñez; Manuel Fer

nández A i r a y Emil io Blanco, cayas 
circunstancias se ignoran, v^nos 
los dos primeros de La Faba (León) 
y el segundo de Vega de Branas (tu
go), comprendidos en ^ numer0 
gundo del art. 663 del Código d J -
t ic ia Militar, comparecerán en 
mino de oéhó días 
Mil i tar n ú m e r o 3. de está cap^ ^ 
León, para notificarles ^ . ^ de 
proéesani iento que por « álclaio 
adhes ión a la rebelión, se para 
en la causa que se ^ t t t f & í t í * 
ser reducidos a P ^ 1 0 0 * á ^ 
decretada en el M é m ^ 
h iénde les , caso de iñcof P arar 
con ser declarados V 0 W m 

Núm. 568-15,20 ptas. i ^ " T T ^ á óue hüh^e ^ ' les el perjuicio a q» 

Juez municipal de Vega de V a l - ! de 1938.-Tercer An0 t„r ^ ( 

; en derecho. 
.,on Gaspar San Pedro Mart ínez, ! Dado en León a ^ 

instructor 
caree, suplente en funciones. Teniente Juéz 
Hago saber: Que en este Juzgado Agui lar . 


